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C.c.p. Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. Presente. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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C. B ATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
PRESENTE. 

Hago referencia al acuerdo catorce de mayo de dos mil diecinueve, dictado dentro del recurso 
de revisión RR.IP.2187/2018, en el cual se determinó el incumplimiento a la resolución emitida 
por el Pleno de este Instituto, por parte del Sujeto Obligado, en el expediente que al rubro se 
cita. 

Al respecto, con fundamento en la fracción II, del artículó 259 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Cipplacl de México, remito a usted 
copia simple del mismo, a efecto de que en el ámbito',  dé Sú-  competencia ordene el 
cumplimiento del fallo definitivo, en un plazo que no exceda.de cinco días contados a partir 
de la recepción del presente de conformidad con el artículo 230 de la Ley de la materia. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de que persista el incumplimiento, se 
estará a lo previsto en la fracción III del artículo 259 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de-MéXido, conforme al título noveno, 
medidas de apremio, sanciones o accione procedentes, e l'elación con el artículo tercero Y 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparenciá', Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
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